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líokfm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in-
*? r i . a r , s e n N» 1 O S B O L B T I N E B OFICIALES se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO*. — Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; íuf-rade olla U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETII», 
corredera Baja de S. Pablo, número Í7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones do las Autoridades, escoplo Isa 
q>ie sean á instancia departe no pobre, se insertar!» 
o cialmente: asimismo cualquier anuncio concer» 
niente al servicio nacional, que dimane de latíais* 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

SESTA SECCIÓN. 

COMISIÓN PRINCIPA.)* DE VENTAS DE B I E 
NES NACIONALES DE L \ PROVINCIA DE L A 

COBUÑA. 

Segunda subasta. 

Por disposición del señor Gefe econó
mico de estn provincia y en virtud de las 
leyes de 1.° de mayo de 1855 y 11 de j u 
lio de 1836, é instrucciones para su cum
plimiento y orden de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado 
fecha 11 de agosto próximo pasado, se 
saca á pública subasta en el dia y hora 
qoe se dirá la linca siguiente: 

No habiendo tenido postor en el pri -
mer remate celebrado en 11 de febrero 
último la finca que so dirá, se saca nue
vamente á subasta por el 85 por 100 del 
tipo de la primera, conforme á lo preve
nido por Real orden de 25 de agosto de 
1868, para el 28 de mayo próximo, que 
tendrá efecto en las casas consistoriales 
do esta capital, ante el seüor Juez de pri
mera instancia de la misma y Escribano 
don Antonio Laya. 

BIENES DEL ESTADO. 

Urbana.—Partido judicial del Ferrol. 
—Ayuntamiento de Neda. — Fábrica 
Nacional que ha sido de Moneda y Co
breña de Jubia. 

MAYOR CUANTÍA . 

Número 152 del inventario.—La fá
brica nacional que ha sido de cobrería y 
moneda de Jubia, la cual se halla sitúa -
da en el partido judicial de Ferrol, dis
trito de Neda. Sus límites al N. y O. el 
rio de su mismo nombre, que presentan
do varias hondulaciones, la rodea por es
tos lados, al S. el pórtico de entrada y al 
E. una muralla, que formando diversos 
ángulos entrantes y salientes, muere por 
último cortando el rio casi perpendicu-
arment-: dentro de este perímetro se 
hallan la mayor parto dé las posesiones 
de la fábrica. 

El orden que so ha seguido para el re
conocimiento, así como los resultados, 
ion los que siguen: 

Fincas urbanas.—Estas se hallan reu
nidas1 en un terreno en forma rectangu
lar de 200 metros largo por 80 metros de 
ancho. El grupo.do estos edificios está 
formado por dos crujías principales para
das entre sí, cortadas por una tercera 

al tercio de su longitud, sióndoles per
pendicular. En el estremo N. de aquellas, 

y comprendidas en el espacio que dejan 
hay otras tres en la misma dirección, aun
que de menor longitud, formando sus 
cabeceras una nueva fachada, cuya di 
rección es perpendicular á las de las dos 
crujías primitivas, dejando así dos pa
tios, uno cerrado, ó sea el de talleres, de 
00 metros ancho por 96 largo; existe en 
él una torre con un reló y un pilar de 
hierro con su farol. Los cuatro costados 
de esto patio lo forman los talleres de 
grabado, tornos, herrerías, carpintería, 
laminerías, fundición de afino, almacén, 
balanza, contaduría, tesorería y parte 
posterior de la Superintendencia. El otro 
patio, abierto por su región del S., está 
formado en sus costados por los pabello
nes de los empleados, y en su frente por 
la fachada principal do la Superinten
dencia, siendo de 68 metros de ancho por 
48 metros de largo. Este es el llamado 
patio de la dársena, pues en él existo la 
que so construyó con objeto de hacer l l e 
gar las aguas del mar en las altas ma
reas, hasta las oficinas de la fábrica. La 
dársena se halla formada por un rectán
gulo do 46 metros do largo por 22 metro3 
de ancho y en sus dos costados contiguos 
á la Superintendencia, arrancan dos ca
nales de 5 metros de ancho por 22 me
tros de largo, que terminan en las puer
tas de dos casetas contiguas á la Supe
rintendencia, desio cuyos sótanos podria 
hacerse con comodidad la carga y des
carga. 

Tanto la dársena como sus canales 
tienen 2 metros 50 centímetros de pro
fundidad, habiendo sido necesario cons
truir para el sostenimiento de las tierras, 
unos fuertes muros qoe los rodean, de 
jando por este medio delante de la Supe
rintendencia una esplanada dividida en 
dos partes, la primeru perfectamente en
losada, y la segunda destinada á jardín. 
A esta espl inada se entra por dos puen-
tecillos de eantería,de 2 metros 50 centí
metros ancho por 7 metros 50 centíme
tros de largo, cuyas bóvedas tienen por 
sección un arco escarzano. Los pasama
nos de ellos son enverjados hierro dulce. 

En el centro do la dársena, hoy aban
donada por no haberse hecho el canal 
que hasta ella condujese las aguas, 
existe una fuente de planta circular con 
diversos juegos do agua, y en uno de sus 
costados, empotrada en el muro, otra 
destinada al servicio de vecindad. 

Rodeando á la dársena existe una car
retera que dá el paso á las diversas de

pendencias de la fábrica, terminando en 
los pórticos laterales á la Superinten
dencia. 

Pabellón occidental.—tests es un edi
ficio dfe planta rectangular, teniendo 28 
metros 70 centímetros de largo por 9 me
tros 40 centímetros ancho, y 8 metros 60 
centímetros de alto. Contiene en su piso 
bajo cuatro dependencias, cada una de 
ellas con su sala, un coarto en la parte 
anterior, otro en la posterior, cocina, des -
ponsa y nn desván en el piso segundo 
con un i sila y alcoba. Este piso tiene 3 
metros de altura. Para su distribución 
interior hay 114 metros longitudinales do 
tabiques y 28 puertas interiores con sus 
herrajes y cerraduras. Cada una de las 
dependencias tiene su hogar con gambe
ta y un ropero. El piso principal contie
ne el mismo número de dependencias, 
distribuido de una manera análoga que 
la anterior; raido el mismo número de 
tabiques de distribución, pero todi ól es
tá mejor construido que el inferior. Igual
mente cada una de sus dependencias tie
ne su hogar con gambeta, ropero y cuar
to desván en el piso segundo. Para el 
servicio de las dependencias hay tres 
escaloras, y en cada una de aquellas, su 
puerta principal correspondiente: se ha
lla cubierta de teja; la forma de su cu
bierta es á cuatro aguas, y su clase teja 

J sobre ripia, teniendo por armadura unos 
cuchillos de pares y tirantes, todos ellos 
de castaño. Hay tres medianerías, 48 lu
ces mayores, 24 menores y en la fachada 
del S. una galería de cristales; se halla 
en muy buen estado de vida. 

Pabellón oriental.—La descripción de 
este es enteramente igual al anterior y 
solóse ha de tener en cuenta que por ra -
zon al sitio dindo so halla, de bastantes 
humedades, no está en tan buen estado 
como el anterior. 

A la cabecera de estos pabellones se 
hallan unos tinglados formados por cua
tro mnros en la dirección de las facha
das anteriores, de 70 centímetros da alto 
y 2 metros de largo, sobre cuyos estre
ñios se apoyan cuatro columnas de sille
ría do 2 metros 24 centímetros de alto 
por 24 centímetros de lado. Las cubiertas 
se apoyan por sos estrenaos en los muros 
de los edificios contiguos, y en su centro 
por medio délas cuatro columnas citadas. 
Estos tinglados son do 9 metros 40 centí
metros ancho por 5 metros 50 centímetros 
de largo, sirviendo el primero para atrio 
do la capillay el segundo para paso al la

vadero. El objeto que se propusieron eu 
su construcción, debió ser el de que no 
se propaguen los fuegos do unos edificios 
á otro?, notándose esta circunstancia 
también en los edificios cuerpo de guar
dia y su simétrico, así como en los patrios 
formados por las cuatro portadas conti
guas a l a Superintendencia. 

Apoyándose sobre el tinglado orienta 
y en el muro de sostenimiento que está 
detrás del pabellón de este costado, hay 
otro tinglado de 3 metros y 60 centímetros 
por 4 metros 30 centímetros, destinado á 
cubrir un pilón de 2 metros 90 centíme
tros, por 2 metros 20 centímetros y 60 
centímetros alto, con una fuente y un 
caño do desagüe, revestido de losa en 
su fondo y costados, do 38 metros de lar
go, que es lo qoe constituye un cómodo 
lavadero para el servicio do los empleados. 

Pasados estos tinglados, hay dos case
tas destinadas á diversos usos, de 9 me
tros 40 centímetros de ancho por 5 me
tros 50 centímetros de largo y 4 metros 
50centímetros de alto, teniendo cada una 
de ellas un piso de madera, su escalera 
correspondiente, tabiques de distribución 
que miden 10 motro3 lineales, cuatro lu
ces y una puerta: su cubierta es también 
á cuatro aguas, de teja con ripia, y la ar
madura de par ó-hilera, siendo sus made
ras de castaño. * 

La contigua al pabellón oriental deja 
en su piso bajo un paso de dos metros 50 
centímetros por 3 metros 30 centímetros 
que conduce desde el tinglado al interior 
de la capilla. Estas casetas se hallan en 
muy mal estado de conservación y los 
tabiques están completamente deterio
rados. 

Capuja.—La puerta principal de esta 
se halla en la parte anterior del paso i n 
dicado en los números que preceden. Su 
forma general es un rectángulo de 9 me
tros, 40 centímetros ancho por 8 me
tros 80 centímetros largo, tolo embal
dosado, con losas do asperón de 50 cen
tímetros de lado; su tocho está embove
dado y cercano á di por los costados hay 
cuatro luces con vidrieras; tiene tres 
puertas de servicio, una balaustrada djo 
madera, y toman lo terrenos en la huerta 
del Superintendente, se han formado dos 
cobertizos, uno para tribuna de aquel y 
otro para sacristía. Existen tres altares; 
el mayor, de estilo bizantino, y dos late
rales. El primero dedicado á San Joan y 
el que tiene una efigie de talla, y los otros 
á la Soledad y San José, pintados sobre 
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plancha de cobre. Para la llamad*, da los 
fieles hay un campanario con ana cam
pana de 150 kilogramos. La cubierta es 
ú cuatro aguas y todo ello se halla en 
muy buen estado de conservación. 

Guardando simetría con esta, y en el 
lado ó ala occidental, hay otro edificio 
con un piso de castaño y sa escalera, sos
tenido por cuatro columnas, destinado el 
piso bajo á cochera y cuadra y el otro á 
pajar. 

Superintendencia.—Este edificio es un 
rectángulo de 33 metros y 50 centíme
tros largo, 9 metros 40 centímetros an
cho y 9 metros 80 centímetros alto. El 
piso bajo tiene diez habitaciones, para 
cuya distribución existen 105 metros 
lineales de tabique y doce puertas de 
servicio, corrientes de llaves y cerradu
ras. En di está la cocina montada á la 
inglesa y forrada hasta un metro do a l 
tura de ladrillos de azulejos. El piso prin
cipal tiene catorce habitaciones para lo 
que hay 120 metros de tabiqae lineales> 
quince puertas interiores y seis vidrie
ras. El segundo piso ó sotabanco tiene 
doce habitaciones, y para su distribución 
1*70 metros tabiques con ocho puertas. 
Desde el piso bajo, y contiguo al portal, 
arranca una escalera, que en un solo tra
mo llega al principal, de un metro 50 cen
tímetros ancho, teniendo una barandilla 
de hierro fundido, con su pasamano, la 
que al llegar al piso principal rodea la 
caja de escalera. Para subir al segundo 
piso hay otra de dos tramos y de 80 cen
tímetros de ancho. El pavimento de esta 
casa es de diversas clases; el portal se 
halla embaldosado con mármol de Moe-
che; la cocina con losa asperón y el resto 
entarimado de madera. Tiene cincuenta 
y des luces mayores, veintiséis menores, 
y en la fachada posterior una galería de 
7 metros largo, sostenida por palomillos 
de hierro dulce, en la que se han dispues
tos los retretes; dos puertas principales, 
una que da al patio de talleres y otra al 
de la dársena; y para producir buen efec
to en la fachada de este lado, la portada 
principal se halla adornada por varios 
dibujos formados de cantería; sobro ella, 
y á la altura del piso principal, hay una 
faja de lo mismo, y también las cuatro 
esquinas del edificio se hallan construi
das con este material. La armadura es 
de castaño, formada por cuchillos de dos 
pares y tirante, con vertientes á cuatro 
aguas: su cubierta es de .teja común con 
tablazón de chilla, S¿í halla en muy buen 
estado de vida y en condiciones muy fa
vorables para su ventilación. 

Contiguas á la Superintendencia y eu 
los dos laterales, existen dos casetas, una 
destinada á casa del rondín, y otra para 
el portero, con un piso inferior ó sótano, 
cuyo suelo está al nivel do la dársona. 
Cada una de ellas tiene 9 metros 40 cen
tímetros de ancho, por 6 metros de largo; 
ocho luces, y para su distribucion*18 me
tros lineales de tabique de madera, con 
seis puertas interiores. Se hallan cubier
tas á tres aguas, y en las mismas condi
ciones que los otros edificios citados. 

Los espacios quo quedan entre estos 
edificios y las alas oriental y occidental, 
están cerrados por dos tapias cada uno, 
que siguiendo la fachada anterior y pos
terior de la Superintendencia, van á en
contrar pcrpcndicularmcnto dos do ellas 
á la capilla y las otras dos á la cuadra. 
En estas tapias hay abiertos grandes por
talones para dar paso á los estableci
mientos. Estos portalones están forma
dos por machones do sillería, coronados 
por unos jarrones, comprendiendo entre 
«líos unos medios puntos de cobre, y cer

rados con grandes puertas de madera 
perfectamente construidas. Las tapias se 
ven coronadas con cornisas de cantería. 

El contiguo á la capilla está casi todo 
cubierto con losa de fundición, y el otro 
con losa de cantería, con un pilón de lo 
mismo y un grifo de t.rouce para el ser
vicio de la cuadra. Pasados estos patios, se 
entra al patio do talleres quo contienen: 

Un edificio destinado á oficinas de con
taduría, tesorería, sala de balanza y al
macenes de repuesto, do 52 metros lon
gitud, 9 metros 40 centímetros ancho, 
y 4 metros 50 contímetros alto. Cinco 
puertas principales, trece luces grandes 
y doce pequeñas, y para su distribución 
interior 40 metros de muro de mediane
ría, 10 metros de tabiquo de madera y 
doce puertas, dos de las cuales una 
cierra la caja, y otra el almacén gene
ral. Se halla cubierto á cuatro aguas, 
con la armadura do la forma ya indicada 
y en buen estado de conservación. 

Sigue al anterior otro destinado á cuer
po de guardia, que mide 6 metros, por 5 
metros, 40 centímetros, con su chimenea 
para cociua y nn tablado que sirvo de 
cama. Tiene también una garita circular 
en su parte posterior con troneras para la 
defensa. Su cubierta es do teja con tabla
zón, y su armadura cuchillos de par «5 
hilera formada por viguetas de castaño. 
Está en buen estado de conservación. 

Fundición de ajino.—Este es un edifi
cio formado por dos crujías quo so cortan 
en forma de cruz, dejando en sus cuatro 
ángulos entrantes local para otros pe
queños edificios, que en su conjunto for
man uno solo. Tiene 23 metros largo por 
20 metros, 60 centímetros ancho. En su 
interior existen las ruinas de tres hornos 
de reverbero, destruidos casi totalmente, 
de los que quedan las chimeneas en muy 
mal estado y parte dé la caja de estos 
hornos, con todas las armaduras comple
tas de hierro y en buen servicio. 

La mayor parte del suelo do este taller 
está cubierta con varias losas de fundi
ción estriadas para evitar el deslizamien
to. De los cuatro pequeños edificios de los 
ángulos entrantes, los dos anteriores tie
nen 6 metros ancho, por 3 metros 45 
centímetros largo, estando el uno desti
nado al laboratorio ó* gabinete de ensa
yos, y el otro á cuarto del maestro. Los 
dos posteriores de 6 metros ancho, por 5 
metros 80 centímetros, uno de ellos ser
via para preparación de las tierras, y el 
otro incomunicado totalmente con esto 
edificio, pero no así con la huerta del 
Superintendente, donde hacia allí veces 
de lagar. Las dos crujías principales que 
forman este edificio, so hallan cubiertas á 
cuatro aguas, dando lugar así ;i un en
cuentro en su centro, para el que existen 
cuatro limas hoyas, y los edificios de los 
ángulos cubiertos á tres aguas. Las ma
deras empleadas en su construcción son 
de castaño para la viguetas, y el pino 
para la tablazón, que existe en pocos si
tios, pues en su mayoría se halla cubier
ta á teja vana. Se halla en un buen estado 
de conservad, n, aunque bastante dete
riorados los paramentos en su interior. 

El costado oriental del patio cuyos 
edificios se están describiendo, se halla 
formado por otros tres completamente 
simétricos, de los anteriormente dichos, 
destinándose aquí el que allí lo era de 
fundición do afino á herrería, fundición 
de clavazón menuda y almacenes; el do 
cuerpo de guardia á taller de tornos, y el 
do oficinas ó almacenes etc., á acuñación, 
grabado y cerrajería. 

Estos edificios varían solo en la distri-
tribocion especial, y no en sus formas y 

dimensiones, que son iguales á las de los 
anteriores. 

Lamineria occidental, denominada de 
cortes y cordoncillo.—Esta lamineria es 
un edificio de planta rectangular, cuya 
mayor dimensión está en sentido N. S., 
teniendo do longitud 23 metros, 40 centí
metros, por 7 metros 70 centímetros y 5 
metros do altura. Tiene cuatro luces, dos 
puertas, una en la fachada anterior, y 
otra en la posterior; sus obras fijas con
sisten, primero, en un horno de reverbe
ro; segundo, un pequeño departamento 
de 7 metros largo, por 2 metros, 10 cen
tímetros ancho, destinado á cerrajería, 
en su costado del E., con el que se comu
nica por medio de un arco abierto on su 
muro. Contieno una fragua con su cam
pana y tubo de cobre. Por el otro costa
do, y hacia la parte del centro, penetra 
el eje de una rueda hidráulica, que ponía 
en movimiento por mciio de un compli
cado sistema de engranajes, de malísima 
construcción, varios aparatos, tales como 
un laminador de barras cilindricas, una 
hilera y uu torno parólelo, todos mal 
montados y en mal estado, do conserva
ción. Existen también otras varias pie
zas sueltas y algunas herramientas. 

Se halla cubierta del mismo modo, en 
forma y construcción quo la mayor parte 
de los edificios ya descritos. No se halla 
e n moy buen estado, por las filtraciones 
del canalizo de la rueda hidráulica inme
diata. 

Lamineria meridional, denominada de 
estiro.—Este edificio es totalmente igual 
al anterior, y solo varía en que contieno 
tres buenos hornos do reverbero destina
dos al caldeo de las piezas que habían do 
pasar por los trenes do ciliudro y lamina
dores montades en ella. 

Por sos costados pene tran los ejes de 
do3 ruedas hidráulicas, quo por medio de 
engrenajes cilíudricosde madera, trasmi
tían sa movimiento á los dos trenes cita
dos. Hay una tijera para cortar plancha 
movida por una de las ruedas hidráulicas 
y de un sistema sumamente malo. 

Lamineria oriental, denominada de es
tiro.—Esta es de las mismas dimensio
nes que las anteriores, y por sus costados 
penetran los ejes de dos ruedas hidráuli
cas, quo ponen en movimiento los trenes 
de cilindros laminadores. También tiene 
tres hornos destinados al caldeo do plan -
chas. Por la parte posterior de cada uno 
de estos, y comprendido eutre sus fa
chadas la parte anterior de la caldera, 
oxisten tres patios, estando en comuni-

' cacion entre sí por pasos abovadados de 
cantería abiertos bajo el macizo de los 
canales que conducen el agua á las rue
das. Tieneu unos caños destinados á re
coger las aguas qae producen las filtra-
traciones. 

Cerrando completamente esto patio, 
hay dos tapias, que siguiendo primero, 
la dirección de las fachadas anteriores do 
laminerias, fjrman después un cuarto do 
círculo, y van á terminar junto á los edi
ficios que forman las alas de este patio. 
En la parte curva do elbs hay dos por
tadas, coronadas con medios puntos do 
cobre, dejando así independientes los ta
lleres del resto de los edificios. 

Apoyándose en la del lado oriental y 
contiguo á las herrerías, hay un edificio, 
cuyas paredes son de madera, y su cu 
biorta de teja, de 10 metros 80 centíme
tros largo por 6 metros 80 centímetros 
ancho, y 2 metros 60 centímetros alto, 
teniendo un tabique también de madera, 
que lo divide en dos departamentos, uno 
destinado á carpintería y el otro á alma
cén de útiles de cantería. 

En el patio quo acabamos de describir 
existo una torre de 3 metros 75 centíme
tros de lado, pues es cuadrada, y de 12 
metros 50 centímetros do altura: tiene sa 
escalera de madera, una puerta princi
pal, tres luces en forma do óvalos, ana 
balaustrada que corre á todo su alrede
dor, formando balcón, quo asi como la 
armazón que sostiene la campana, son de 
hierro dulce, escepto cuatro columnas 
quo son de hierro fundido. Tiene una 
buena máquina do reló de torre, con pie
zas de repuesto, y una campana de 200 
kilogramos. En esto mismo patio existe 
en su centro on farol sostenido por una 
columna de hierro apoyada en una basa 
de cantería. 

Pasada la puerta abiorta, en la tapia 
de este costado kse entra á otro pequeño 
patio, donde existe un edificio cubierto á 
una sola agua, y teniendo por uno de sos 
muros al do sostenimiento que en esta 
parte exiate. Su planta presenta la forma 
de una escuadra, y sus dimensiones en 
uno de los lados son 7 metros 20 centí
metros, por 6 metros 40 centímetros; y 
en el otro 24 metros 80 centímetros, por 
6 metros 40 centímetros, con una altura 
de 3 metros. Tiene cinco muros do me
dianería, que dan un total de 38 metros 
40 centímetros; una puerta interior, tres 
esteriores y siete luces con su3 ventanas 
y vidrieras corrientes de herrajes. Se ha
lla distribuido en seis departamentos que 
por su órdon están destinados á destruc
ción de moneda antigua, tornos, alma
cén do combustibles, id. de modelos, idem 
de herramientas óalmacenillo y serrería. 

En la tapia del costad') opuesto se ha
llan los retretes do los empleados y ope
rarios, de 5 metros largo por un metro 
20 centímetros ancho. El frente de sus 
asientos está forrado de cobre, y sus tu
bos son de plomo. 

Pasando por la'puerta de la tapia úl
timamente citada, se sale al martinete, 
en el que hay varios tinglados, de los 
que uno so apoya sobro el muro de la 
lamineria occidental, y otra frente á 
ellos, sostenido por un muro y por co
lumnas en parte do cantería y el resto 
de madera. Bajo uno de ellos hay un hor
no de reducción. Todo este espacio, cedi
do hoy en arriendo á don Joaquín Jofre 
para el beneficio de las escorias, asi c o 
mo los útiles, aparati-s y herrimientas, 
quedarán á beneficio de la fábrica cuan
do termine la contrata. 

Fincas rústicas.— 1.' Una pieza de 
terreno destinado á labradío, entrando á 
la derecha, de primera calidad, secano: 
confina al S. con la caseta del cuerpo de 
guardia, tinglado y cochera; al O. ma
lecón ó poqueña tapia que lo separa del 
pasco; al E. otro límite de las posesiones 
de la fábrica, lindante en esta parte con 
las de don Josó Vicente Rivoro, y N. otro 
pequeño malecón que lo separa del ca
mino que conduce al monte. Su forma 
general es próximamente la de un tra
pecio de 140 metros de largo por 12 me
tros 31 centímetros ancho. Su cabida es 
de 17 áreas y 27 centiáreas, igual á 3 y 
un tercio ferrados. 

2.* Otro terreno entrando ala izquier
da, destinado á alameda, que contiene 
veintitrés álamss grandes: confina al N. 
con la tapia de la huerta número 4, S. 
con el muro do entrada, al O. con moro 
de sostenimiento, cuya base se halla im
plantada á la orilla del rio, y al E. con 
con una serie de asientos. Su forma g e 
neral es también un trapecio. Tiene de 
longitud 55 metros y 50centímetros, por 
14 metros 50 centímetros término medio. 
Su ca bida es, por consiguiente, 8 áreas 
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j 18 centiáreas, igual á forrado y medio. 
3.' Otro terreno destinado á paseo cu 

gas costados y carretera en el ceutro, que 
parte desde la entrada y llegada á la dár-
aena, conteniendo setenta y ocho árboles 
entre moreras y acacias, lindando al X. 
por el ya dicho patio de la dársena, al S. 
portalón do entrada y cuerpo de guardia, 
al E. por la tapia que le separa de ia fin
ca número 1.°, y al O. por los asientos 
citados en la del número 2 y tapia del 
número 4. Su forma general es un rec
tángulo de 24 metros ancho por 150 me
tros largo, y su cabida 30 áreas y 28 cen
tiáreas, igual á 7 ferrados. 

4.* Una huerta destinada al servicio 
de los empleados, do primera calidad, 
con cinco árboles frutales: linda al X. con 
una tapia que lo separa del patio de la 
dársena, al S. con otra id. de la finca nú-
merp 2, y al O con el malecón ó muro de 
sostenimiento del rio y una pequeña ta
pia de la huerta de don Nicolás Fernan
dez Diaz y la del número 5. Esta finca 
tiene la servidumbre do carro por la del 
don Nicolás Fernandez, donde se halla 
implantado el estribo izquierdo do la pre
sa de sus molinos, lo que dá lugar á otro 
servicio de entrada en la fábrica, á cual
quiera hora del dia <5 de la noche, para 
el desagüe de su presa por la esclusa si
tuada contigua á su huerta. Su forma g e 
neral es un pentágono, y su cabida 23 
áreas 99 centiáreas, igual á 4 y 2 tercios 
ferrado?. 

5.* Una huerta al servicio de los em
pleados, de primera calidad, dividida por 
medio de empalizada; confina N. con la 
del Superintendente, separándolas una 
tapia; al S. con la do don Nico'ás Fernan
dez Diaz, por medio también de otro mu
ro de tanta altura; al E. por otra do la 
del número 6 y al O. con la orilla izquier
da del rio, la que so halla cubierta con 
sauces pendientes sobre aquel; tiene un 
emparrado ó espaller de manzanos á su 
inmediación, y en los lados del N. y E. 
otro emparrado de uvas y 30 árboles fru
tales de diversasclase3.Entro laorilla iz
quierda del rio y una pequeña muralla, 
hay uua zona que contiene una pesquera, 
dos placitas con mesas do pizarra, asien
tos de madera y un embarcadero: su for
ma general es un pentágono, y su cabida 
30 áreas, igual á 5 ferrados y 4 quintos. 

6. a Una zona con pequeños gallineros, 
cuadras y escombroras, correspondientes 
á las casas de los empleados; confina N. 
con la huerta del Superintendente, al S. 
con fincas número 5, al E. con camino y 
servicio de ia dicha huerta y al O. con la 
de los empleados. Esta zona está com
prendida entre dos muros de sostenimien
to, que eu algunos de sus puntes sirven 
de cimientos para las cuadras, y en otros 
se hallan cortados perpendicularínonto 
por la escalera de servicio á las huertas 
de los empicados. Su forma general es un 
rectángulo, y su cabida 2 áreas y 4 cen
tiáreas, igual á medio ferrado. 

7.* La huerta del Superintendente, de 
primera calidad; confina al N. con el ca
nalizo de desagüe de las ruedas hidráu
licas, &1 S. con las huertas de los em
pleados, al E. con les edificios y al O. 
con el rio. Hay dos paseos en los costados; 
en uno de ellos, el contiguo á los edificios» 
un emparralo sostenido con diez y ocho 
columnas de sillerfa. Estos paseos están 
elevados sobre el nivel do la huerta un 
metro 00 centímetros, y defendidos con 
unos muros do sostenimiento que eleván
dose 40 centímetros sobre el do los paseos, 
dan lugar á unos cómodos asieutos, para 
cuyo objeto están cubiernos en su parto 
superior con losa. De tres puntos distin

tos de estos muros arrancan tres escale
ras de servicio, dando así paso á la parte 
inferior de la finca. En la orilla del rio y 
hacia la parte "del centro hay un cena
dor octogonal, construido con madera de 
pino, y una mesa formada de una tabla 
circular de mármol de Moeche, sostenida 
por un pié de lo mismo, así como los 
asientos que hay ásu alrededor. Existen 
25 árboles frutales, entre limoneros, na
ranjos, forales, manzanos, etc. Está des
tinada á hortalizas y flores. Su forma ge 
neral es un rectángulo: tiene do cabida 
43 áreas y 16 centiáreas, igual á ocho y 
un tercio ferrados. 

8. a Un terreno llamado Martinete des
tinado á las escorias procedentes del la
vado; coufina N. con la muralla que cier
ra los talleres de la fábrica, al S. con el 
canalizo de desagüe de las ruedas hidráu
licas, al E. con los edificios de aprove
chamiento de escorias, y al O. con el rio. 
La atraviesa un canalizo de desagüe de 
una pequeña rueda hidráulica, situada 
á su inmediación. El terreno e9tá inu-
tilizadj por las escorias y es el cedido 
en arriendo á don Joaquin Jofro para el 
aprovechamiento de ellas. Su cabida es 
31 áreas y 28 centiáreas, igual á seis y 
medio ferrados. 

9. a Un terreno de primera calidad, 
destinado á labradío, situado á la parte 
del E. del establecimiento, limitado por 
él N. y E. con la muralla que cierra las 
posesiones del establecimiento, al S. con 
otra que la separa de la huerta de don 
José Vicente Rtvero, y al O. con camino 
de servicio al monto. 15n su regiou del S. 
se halla dividida con tapias de un metro 
de altura térmiuo medio, con objoto de 
formar dos pequeñas huertas. Contiguo á 
la ladera del camino existen dos peque
ños edificios, clono destinado acuerpo de 
guardia y el otro á casado labranza: con
tiene cincuenta árboles frutales de diver
sas clases. Tiene en su centro un regadío 
y su cabida total 249 áreas y 40 ecuti 
áreas, igual á cuarenta y ocho ferrados y 
medio. 

10. Otra finca de primera calidad, 
destinada á labradío, con una parte da 
inculto y diez y seis árboles frutales: con
fina N. con un camino que va desde el 
que conduco al monte hasta el puente 
sobre el canal, al S. con caldera, depósi
to de aguas y parte posterior do los edi
ficios, al E. con el citado camiuo que con
duce al monte y al O. con el canal. Exis
to en ella en su ángulo del NE. un edifi
cio destinado á casa de labranza y ea la re 
gión del S. una parte de terreno no apro
vechable por la rapidez de su pendiente, 
por cuya razón no está comprendida en 
la cabida, que es do 83 áreas y 89 centi
áreas, igual á diez y seis y un quinto fer
rados. 

11. Una finca destinada á pinar 
parte á inculto, de segunda calidad: con 
fina N. con el soto del monte separado de 
c*l poruña muralla, al S. por un camino 
que va al pueute del canal, al E. con el 
camino del monte y al O. con el canal. 
Su cabida es 82 á-eas, 91 centiáreas, igual 
á diez y seis ferrados. 

12. Una finca destinada á inculto, que 
estuvo á labradío, conteniendo on su par
te del S. un pequeño terreno, formado 
por los despojos de los hornos. Hay en 
ella un muro do sostenimiento, con dos 
rampas laterales para su servicio: confina 
N. con canalizo de desagüe del canal, al 
S. muralla que cierra los edificios de la 
fábrica, al E. un camino adyacente al 
canal. Es de primera calidad, escepto su 
coarta parte, que lo es de tercera, por 
estar cubierta con el despojo de los hornos 

Tieno veinte cerezos grandes, con rega_ 
dio que salo del mismo canal, y so halla 
dividida en varias partes por los zarzales. 
Su cabida 147 áreas y 90 centiáreas, 
igual á veintiocho y tres quintos ferrados. 

13. Una finca destinada á prado re
gadío, de primera calidad: confina N. con 
el soto, al S. con el canalizo de desahogo 
del canal, al E. con camino adyacente al 
mismo, y O. con el rio. Ea de tan buena 
calidad, que puede producir ocho ó diez 
cortas al año, y tiene de cabida 123 áreas 
y 50 centiáreas, igual á veintitrés cuatro 
quintos ferrados. 

14. Un soto do castaños de primera 
calidad: confina al N. con la esclusa de la 
presa, al S. con la finca anterior, separa
da de ella por medio de un zarza!, ai E. 
con el camino adyacente al canal, y O. 
con el rio: contiene parte de segunda ca
lidad; está poblado con ciento veinte cas
taños, la mayor parte viejos, de 2 á 5 me
tros de altura y de 10 á 00 centímetros 
do diámetros su cabida 87 áreas 60 cen
tiáreas igual á diez y seis cuatro quintos 
f-rrados. 

Las laderas de estas tres fincas, que se 
hallan contiguas al rio, así como todas 
las que confinan con él, están pobladas de 
abedules. 

15. Un monte destinado á pasto bra-
ñal, sus tres cuartas partes poco mas ó 
menos á tojal, como de unos cinco años, y 
un pequeño soto de castaños, limitado p\ 
N. para el rio Jubia, al S. por la muralla 
de cerca, teniendo en este ponto un por
talón de entrada, al E. con la propia ta
pia y al O. en parto con el canal y el res
to con el citado rio. 

Para su servicio tiene un carril que lo 
atraviesa, en su mayor parte, bifurcándo
se en uoo do sus puntos. Dos cantoras de 
granito y una de arena y una fuente con 
su plaza y asientos circundada de laure
les y situada en su región del N.: tiene 
también una estension de 40 á 50 áreas 
próximamente, destinadas á prado de pri
mera calidad. 

La parte de pinar se regulaque contie
no seiscientos mil pinos, cuyo diámetro 
término medio, puede tomarse de 15 cen
tímetros. La parte de tojal, quo es la di
ferencia entre la cabida de todo el monto 
y las partes destinadas á pinar y prado, 
se ha obtenido por rozas ejecutadas en 
cuatro puntos distintos que cada área 
contiene 15 quintales do tojo próxima
mente, y como término medio; do auerto 
que contiene veinticinco mil quintales ó 
sean mil doscientas cincuenta carretadas 
Su cabida es de 23 hectáreas, 98 ároas y 
70 centiáreas, igual á 463 ferrados. 

Una finca poblada en su mayor parte 
de pinos, situada fuera del perímetro de 
la fábrica, en el sitio quo llaman Boimon-
te: confina N. con monte de los herede
ros de don Juan Novo, S. labradío de don 
José Freiré, al E. monto de los herederos 
de don Andrés Velo, y al O. monte do 
la misma fábrica, en cuyo lado está cer
rado por medio de la muralla do cerca; 
su cabida es de 32 áreas y 66 centiáreas, 
igual á 6 \\4. ferrados. 

17. Otro monte en la misma situación 
y un poco mas al N. que la anterior, sem
brado de pinos: confina N. y O. con mon
te de don Ignacio Picos y otros, al S. un 
monte de doña Juana López y al E. con 
monte de don Antonio Fernandez; su ca
bida 19 ároas y 22 centiáreas, igual á 
3 2i3 ferrados. 

18. Un terreno en la derecha del rio 
Jubia, sobre el que se halla situado el 
estribo derecho de la presa. Hay ruinas 
de un molino y presa que le fueron e x 
propiados por el Estado á don Antonio 

Pardo. Confina N. con la presa de la fá
brica, al E. con rio, al S. monto de don 
Antonio Uncal, y al O. con monte de los 
herederos de don José Julián Canales; su 
cabida es 67 áreas y 34 centiáreas, igual 
á. 11 ferrados. 

19. Una cantera de piedra granito 
compacto destinada á la construcción do 
hornos de reverbero en el término de las 
Viduciros, á 7 kilómetros do la Fábrica. 
Esta cantera, con motivo de abandono 
en ella, se encuentra cubierta en parte 
con tierras desprendidas de sus costados, 
y para ponerla en marcha, se necesitará 
únicamente hacer una limpia en ella, 
quedando entonces al descubierto una 
veta de gran potencia. No se ha podido 
medir por falta de antecedentes para co
nocer los límites del terreno que com
prende. 

Obras akdercntes d las fincas rústicas. 
— El pórtico de entrada está formado 
por una muralla de 28 metros y 66 centí
metros largo 4 metros 20 centímetros a l 
to y 80 centímetros de espesor, presentan
do su planta la forma de un arco rebaja
do, el que deja en su punto medio un es
pacio do 2 metros 47 centímetros do an
cho para puerta principal. Los costados 
de esta se hallan formados por dos ma
chones rectagnlares de l metro 40 centí
metros de ancho, 90 centímetros espesor 
y 6 metros 30centímetros do altura, co 
ronados con dos jarrones de cobre. Entro 
ellos, y á la altura de 3 metros y 94 cen
tímetros, que es la del dintel, se halla la 
coronación del pórtico, compuesta de un 
escuelo do armas, medio ponto y nna 
campana, todo ello construido con boen 
gusto, formando así una fachada<jue con 
la severidad conveniente en una cons
trucción industrial, está armonizada en 
un tanto la belleza. 

En los dos costados de la parte ante
rior y en el de su izquierda por la poste
rior, existen asientos corridos y cubiertos 
de losa. La puerta está reforzada con 
herrajes y en buen estado do conserva
ción. 

Pegada á la puerta de entrada, se ha
lla la casa del portero y cuerpo de guar
dia, compuesta dedos partes, una de 4 
metros 20 centímetros de ancho, por 6 
metros 40 centímetros de largo, conte
niendo tres habitaciones y un cobertizo; 
una puerta principal, dos interiores, y 
dos ventanas, y 7 metros 50 centímetros 
de tabique divisorio, y otra parto desti-
uada á dormitorio con su tablado de 3 
metros 40 centímetros, por 2 metros 85 
centímetros, tras de la que se halla una 
cuadra de 2 metros 85 centímetros por 2 
metros 80 centímetros. Inmediato á este 
hay un cobertizo de 6 metros 60 centí
metros por 6metros40 centímetros, como 
igualmente una coche-a, cuyas paredes 
son de tabla de 6 metros 40 centímetros-
por 7 metros. La cubierta del cobertizo y 
coadra se halla sostenida por cuatro c o 
lumnas de sillería. 

A la parte posterior del patio occiden
tal hay tres casetas que se «lestiuaban á 
cuadras y leñeras; la primera es una casa 
rectangular de 0 metros 30 centímetros 
largo, por 3 metros 9o centímetros ancho 
y 3 metros 30 centímetros alto, teniendo 
un piso de madera y escalera, tres ven-
tanascon vidrieraacorrientes de herrajes, 
cubierta á cuatro aguas con sus vigas de 
castaño. 

La segunda es otra de 5 metros 20 cen
tímetros largo, por 4 metros 50 centíme
tros y 2 metros 50 centímetros alto, cu 
bierta de teja y á dos aguas: tiene una 
sola puerta corriente de llaves. 

La tercera es de 13 metros 40 centíme-



tros, por 4 metros 50 centímetros, dividi
da en dos departamentos, uno para cua
dra que contieno nn pesebre y una per
rera, y otro destinado á leñera. Tiene 
tina galería que mira á la huerta. Hay 
tres ventanas y tres puertas. Está cubier
ta de teja y á dos aguas y se halla en 
muy mal e9tado de conservación. 

La finca numero 2 y parto de la del 
número 4, tiene en esta región un muro 
de sostenimiento, que mido 80 metros 
largo por 7 metros de alto, sin contar 
sus cimientos. 

Entre los números 2 y 3 hay un poyo 
para asientos de 52 metros largo por 80 
centímetros de ancho y 50 centímetros 
alto. 

En la finca número 3 existen dos cu
netas formadas de losa en su fondo y cos
tados de 97 metros cada una. 

Separando lus fincas números 1 y 3 hay 
nna paredilla que sirve de límite á la nú
mero 1 onsus l i l es de N. y O., ds 155 me
tros y 70 centímetros de longitud, 90 cen
tímetros do altura, con su entrada de 
cantería, y cancelilla de madera. 

Existe otra que limita la finca númoro 
4 por sus costados E. y N., teniendo tres 
entradas de cantería, con sos cancelillas 
correspondientes; su longitud 128 metros 
y 40 centímetros y su altura 80 centíme
tros. 

En la fincanúmero 3 existeotra peque
ña muralla cubierta de losa que la limita 
por ¿as costados del S.y O., teniendo en
tre estos 109 metros de longitud y un 
metro de altura, con dos portillos de can
tería para salir á las placetas donde se 
hallan las mesas. 

Entre las fincas números 5 y 7 existe 

de longitud 91 metros con 3 metro. 50 
centímetros de altura. 

Partiendo delángaloS. E. de la caldo-

una muralla de 47 metros loi¿it . , i nrfr i it q naciendo en el prJrtic 
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ra y siguiendo hasta el taller de inutili
zación, tocando al canalizo de la rueda 
más oriental, hay un muro de sosteni
miento que presenta la forma do una S 
y cuya longitud es de 30 metros con 3 
metros 50 centímetros de altura. 

Pcrpondicularmente al anterior cana
lizo, y volviendo en ángulo recto, hay 
otro moro de sostenimiento de 53 metros 
largo por 5 metros alto. 

En la finca número 9 existe un edificio 
destinado á caerpo de guardia, dividido 
en dos departamentos, uno para el sar
gento y otro para los soldados, con su co
cina: tiene una puerta principal, dos in
teriores y cinco luces de 18 metros de 
largo por 10 metros de ancho, en buen e s 
tado de conservaciou. En la misma hay 
otro destinado á casa do labranza, de 6 
metros aucho por 18 metros largo, d iv i 
dido en dos. En los estremos, y perneo -
dicularmente á su longitud, hay dos co
bertizos. Cada una de las casetas tiene 
su puersa independiente, tres luces, su 
piso, cocina y horno de pan. So halla en 
mal estado de conservación, y uno do los 
cobertizos está casi totalmente destruido. 

En la finca número 10 hay otro edifi
cio que con su patio y cobertizo ocupan 
una cstension de 320 metros. Tiene coci
na, chimenea y un piso, bajo el cual exis
te una bodega. 

La finca número 11 tiene una muralla 
que partiendo de la puerta del monte, 
llega hasta el canal, apoyándose allí una 
fuerte cepa. 

La muralla que naciendo en el pórtico 
1 -

MEMORIA, 

sobre la posesión anteriormente descrita. 

o r— " 
metros de altura, con una puerta para el 
del número 7. 

La zona número 6 está comprendida 
entre dos paredones, á los que cortan 
perpenJicularmeutd las escalerillas do 
servicio de la bajada á la finca número 5. 

El moro do sostenimiento que hay en 
la finca número 7 para sostener los paseos 
mulé 112 metros de longitud y un metro 
(50 centímetros de altura. En esta misma 
finca hay un lagar con un pilón de can
tería, sa vigueta y torno; mido 5 metros 
90 centímotros ancho por 6 metros 40 cen
tímetros largo; contiguo á él hay un co
bertizo de 4 metros largo ¡:or 3 metros 
22 centímetros ancho. Los asientos que 
hay bajo el emparrado, que son de cante
ría, miden 20 metros de longitud. 

En la región del S. de la finca número 
9 hay unas paredes divisorias, cuya lon
gitud total es de 124 metros y 80 centí
metros, con una altura media de un me
tro. En la mas alta hay una puerta cor
riente de llave y herraje. 

Las fincas números 9, 10 y 11, y en 
las regiones que en ellas se espresan, l in
dan con dos caminos, uno que partiendo 
del patio de la dársena y otro que cortan
do á este próximo á la puerta del monto, 
Ileg.'» aasta el puente sobre el canal. Los 
dos v.uninos están separados do las cor
respondientes fincas por paredillas, cuya 
longitud total es de 99S metros y 80 cen
tímetros de altura término medio. 

En la finca número 10 hay un muro de 
sostenimiento que corre casi paralelo al 
camino y por detrás del pabellón oriental 
midiendo 47 metros largo por 4 alto. 

Separando las fincas números 8 y 12, 
ó bien sea cerrando la comunioacion en
tre el local de los talleres y las posesiones 
del establecimiento, hay otra muralla 
que naciendo en el rio y apoyándose al l í 
en una fuerte cepa, llega hasta el caual. 
Tiene una pequeña puerta de servicio y 

sesiones de la f i rica que va á morir en 
el rio, mide 2095 metros de longitud por 
3 metros de altura. 

En el punto en que se encuentra el rio 
y debido á la rapidez de la pendieote que 
el monte presenta en aquel costado, hay 
una fuerte cepa de forma cónica, cuya 
base mide 3 metros de diámetro; la altura 
de esta cepa es de 5 metros; se halla per
fectamente cimentada, razón al snelo eu 
que se encueutra de calidad movible, así 
como el enérgico peso de gran parte de 
la muralla de cerca. 

Pcrpeudicularmentc á esta muralla y 
marchando á la ladera del rio, sigue otro 
pequeño muro de 50 metros de largo por 
un metro50 centímetros do alto, cuyo 
objoto es defeuder la ladera eu los casos 
de avenidas. 

Motor.—El poderoso motor de esta fá
brica es un salto de agua de 212 caballos 
de fuerza, que pone en movimiento seis 
ruedas hidráulicas, cuyos detalles y pro
cedimientos de medición podrán verse eu 
la memoria qoo acompañaá este informe. 

Material.—El material adher;nto á la 
fábrica, según consta en el espediente de 
incautación y cuyos detalles podrán ver
se en el inventario, consiste en las rue
das hidráulicas, algunas máquinas y her
ramientas, así esmo todo el servicio ne
cesario á la capilla 

Vistas 1 ts condiciones especiales do to
do el conjunto do la finca, cuyo porme
nor se deja descrito, fod tasada en 642.442 
escudos, coya cantidad, reducida al 85 
por 100, arroja un total de 546.075 escu
dos 700 milésimas que servirá de tipo 
para la segunda subasta. 

Esta posesión fué apreciada, medida y 
valorada por el Iugeniero Industrial me
cánico, fiel Almotacén do la provincia, 
don Ricardo López Palacios, y el perito 
agrimensor don Nicolás Estrada y Tomé, 
vecino del distrito de Neda. 

La suprimida Fábrica Nacional y Co-
brerería de Jubia es una do las fincas 
pertenecientes á la Nación, que por su 
situación topográfica, abundante caudal 
de aguas y fuerza motriz, está llamada á 
convertirse en un establecimiento fabril 
de gran importancia. 

Situada á la estremidad de la ria del 
Ferrol, á seis kilómetros do dicha ciudad, 
en la bifurcación de las dos carreteras 
quo conducen á Lugo, por las Puentes de 
García Rodríguez, y á la Coruña por 
Puentedeume y Betanzos, poseo así las 
vias de comunicación marítima y terres-
te tan necesarias para el desarrollo de 
las grandes industrias. 

El abundante caudal do aguas y su 
fuerza motriz, que no baja de 200 caballos 
efectivos en las épocas de mayor sequía; 
la proximidad á los grandes centros de 
consumo y exportación que determinan 
poblaciones tales como Coruña, Ferrol 
Lugo etc.; un país de tanta población y 
porvenir como es Galicia, dan á la supri
mida cobrería de Jubia un valor diguo 
de aprecio para los quo se ledican al de
sarrollo de la industria nacional. 

Son muy pocos los establecimientos 
que en España ofrecen las ventajas del 
que nos ocupa; pues dejando á parte su 
buena situación topográfica, la fuerza 
motriz considerable, vias de comunica
ción ya indicadas, eterno son do menor 
importancia la belleza del pais, su nume
rosa población y el carácter dócil 6 inte
ligente de sus habitantes, capaces de con
vertirse en poco tiempj on operarios há
biles, como asi lo han demostrado en los 
talhres del Arseual do Ferrol, do cuyo 
establecimiento, desdo que está bajo la 
dirección del distinguido Cuerpo de I n 
genieros de U Armada, se han desterrado 
la mayor parte de los maestros y r opera-
rios extranjeros. 

Para formar un juicio exacto del resul
tado que puedo dar este • stablecimicnto, 
puesto en manos de la iudustria par tica-
lar, haremos la descripción do él con to 
das sus fincas adherentes, según consta 
en el espediente do incautación, termi
nando con una reseña sobre la presa, ca
nal de conducción do aguas, alcantari
llado de desagite y trabajos ejecutados 
para determinar la fuerza del motor. 

La fábrica de Jubia se halla situada 
en la falda E. del monte de Ancos, for
mando así la ladera izquierda del rio de 
su mismo nombre, que corriendo en la 
encañada determinada por las vertien
tes al O. y E. de los montes de Ancos y 
San Esteban, desemboca en la ria del 
Ferrol. 

La puerta principal del establecimien
to, está al S. sobre la carretera, á una 
distancia del Ferrol de 6 kilómetros y al 
lado de una puente de cantería de dos 
ojos que lleva el nombre del ri >, hasta el 
que llegan buques de 60 á 70 toneladas, 
pues las mareas suben en aquel punto 
hasta 3 metros y 50 centímetros. La mu
ralla que cierra la entrada, asi como la 
portada, quedan descritas en el informo 
de tasación, que acompañan á esta me
moria. 

Entrando, á la derecha, so halla un 
pequeño edificio destinado á cuerpo de 
guardia; al frente, la magnífica alameda 
quo conduce á la fábrica, y con sus pa
seos laterales de moreras y acacias, dan 
un aspecto magestuoso, que hace pre-
veer la importancia del establecimiento; 
y á la izquierda se encuentran unos t e r 
renos destinados á huertas. A la estre

midad de la alameda, está situado el pa
tio de la dársena, formado en sus costa
dos por los pabellones de los empleados, 
y en so frente con el edificio que ocupa
ba el Superintendente. La crugía que 
forma las habitaciones de la Superinten
dencia, termina antes de cortar á las que 
forman los pabellones, dejando así dos 
espacios rectangulares, cerrados por dos 
portadas que al tiempo de servir para dar 
paso al patio do talleres, aislan, en caso 
do incendio, los edificios entre sí. 

El patio interior, ó sea ol de talleres, 
está limtado al N. por la fachada do las 
lamiuerias; al S. por la posterior de la 
Superintendencia, y en los costados E. y 
N. por los talleres de acuñación, graba
do, tornos, herrerías, fundición de afino 
y oficinas de balanza, Tesorería y Con
taduría. En los ángulos Nordeste y NO, 
hay dos portadasqoe locierran por aque
llos puntos, las cuales conducen, la pri
mera á los talleres de destrucción do 
moneda antigua, tornos, herrería y a l 
macenes, y la segunda un espacio llama
do Martinete, dedicado al aprovecha
miento de las escorias de los hornos, que 
contiene diversos edificios, así como úti
les y aparatos, según se indica en el in 
forme. 

Limitando el espacio destinado á ta
lleres, existe en este sitio una tapia, que 
con una puerta de servicio da paso á las 
tres fincas comprendidas entre el rio y el 
Canal, las que forman un triángulo cur
vilíneo, cuyo vértice se apoya en el es
tribo izquierdo do la presa. 

Terminada la alameda de entrada á la 
fábrica y en el ángulo del SE. d i l patio 
de la dársena, hay un portalón del que 
arranca uua carretera comprendida en 
tre las fincas indicadas en el iuformo con 
los 9, 10 y 11, que va hasta otro porta-
Ion, abierto en una tapia que sirve de 
límite por su región del S.al monte. 

Del punto medio do esto camino y per-
pendicularmente á él. parte otro que, d i 
vidiendo las fincas número 10 y 11, con
duce á un puente quo existe sobre el ca
nal, consiguiéndose así poner eu comu
nicación directa todas las fincas rústicas, 
sin tener necesidad de hacer el servicio 
de ninguna de ellas, por el espacio desti
nado á talleres. 

El primero de estos caminos continúa 
después de pasado el portalón, siguiendo 
primero entre la tapia de cerca y un her
moso soto do castaños; corta luego á la 
parte del monte destinada á pin;ir, con
tiguo á las canteras de sillería y arena, y 
penetra después en la destinada á tojal; 
en cuyo sitio, habiendo ganado bastante 
altura, so presenta á la vista el hermoso 
panorama d^ la ria de Jubia, cuya belle
za es solo compatable con las hermosas 
riberas del Darro en la poética campiña 
áji Granada, y continuando de este modo 
se bifurca en uuo do sus puntos, forman
do dos ramales quo conducen, el primero 
á una plazoleta rodeada de laureles y pi
nos, con asientos en su contorno para e* 
servicio de una fuente, y el segundo á 
uua pradera casi semicircular, unida por 
ol rio Jubia, y que limita.allí las posesio
nes de la Fábrica. 

Con esta ligera ojeada, y teniendo on 
cuenta las descripciones de cada una de 
las fincas hechas en el informe, podrá 
áarse cuenta, si no exacta p^r lo menos 
aproximada, dé la posición topográfica; 
de la belleza del país y aun de las condi
ciones de producción de la zona en que se 
halla implantada la finca que nos ocupa. 

El motor de esta Fábrica es un salto 
de agua de 200 caballos do fuerza en las 
épocas de mayor sequía. Su disposición 
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ADVERTENCIAS. 

1/ No se admitirán posturas quo de-
jeu de oubrir el tipo de la subasta. 

2.* No podrán hacer postura los quo 
de cualquier modo intervengan en la ven- j 
ta, siendo nulo el remate quo se celebre á 
su favor, sin perjuicio de la privaoion de 
empleo al quo lo hiciere. 

3." Tampoco podrán hacer posturas 
los que sean deudores á la riacienda co
mo segundos contribuyentes, 6 por con
tratos ú obligaciones en favor del Esta
do, mientras no acrediten hallarse sol
ventes do sus compromisos. 

4. ' El precio en que fueren remata-
. das las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean do mayor ó menor cuan
tía y procedan de Corporaciones civiles, 
pe pagará en 10 plazos iguales de 10 
por 100 cada uno: el primero á los quin
ce dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el inter
valo de un año cada uno, para quo en 
nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 do julio 
de 1856. 

5. a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que previe
ne el art. 6.° de la ley de 1.° de mayo de 
1855, y con la bonificación del 5 por 100 
que el mismo otorga á I03 compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, podien
do estos hacer el pago del 50 por 100 en 
papel de la Deuda pública, consolidada ó 
diferida, conformo á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de
menor cuantía se pagarán en 20 plazos 
iguales, ó lo quo es lo mismo durante 
diez y nueve años. A los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos no so les 
hará mas abono que el 3 por 100 anual, 
en el concepto de que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispono en 
las instrucciones do 31 do mayo y 30 de 
junio de 1855. 

6.' Por el artícnlo 3.° del decreto del 
Gobierno provisional fecha 23 do no
viembre de 1868 y publicado en la Gaceta 
del siguiente dia 24, se autoriza la ad
misión por su valor nominal de los bonos 
del empréstito de 200 millones de escu
dos, en pago de las fincas que se enage-
nen por el Estado, en virtud de las leyes 
vigentes de desamortización. 

7. a Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad 
ministración de Hacienda pública de es 
ta provincia, la finca anterior no so ha
lla gravada con carga alguna; pero 
si apareciere posteriormente, so indem
nizará al comprador en los términos que 
en la ya citada ley se determina. 

8. a Si se entablase reclamación sobre 
escesó ó falta de cabida, y del espediente 
resultase que dicha falta ó esceso iguala 
á la quinta parte de la C3prcsada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando 
por el contrario firme y subsistente v sin 
derecho á indemnización el Estado ni el 
comprador, si la falta ó csceso no l lega-
so á dicha quinta parte. (Real orden de 
11 de noviombro de 1863.) 

0. a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los des
perfectos quo con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por falta do sus ca
bidas señaladas ó por cualquiera otra 
causa justa, en el improrogablo término 
de quince dias desde el de la posesión. 
La toma do posesión podrá ser guberna
tiva ó judicial, sogun convenga á los 
compradores. El que, verificado el pago 

del primer plazo del importe del remato 
dejare de tomarla en el término de nn 
mes, se considerará como poseedor para 
los efectos de este artículo. (Art . 7.° del 
Real decreto de 10 de julio do 1865.) 

10. El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración éindepen-
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quodarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales quo procedan contra 
los culpables. (Artículo 8.° de id.) 

11. Las reclamaciones que con arre
glo al artícu'o 173 de la instrucción do 
31 de mayo do 1855, deben dirigirse á la 
Administración antes de entablarse en 
los Juzgados do primera instancia de
mandas contra las fincas enagenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el tér
mino preciso de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. 
Pasado este término, solo ee admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó* de otros derechos reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose 
de eviccion á la Administración (Art. 9.° 
de id. id.) 

12. Los derechos de espediente, ta
sación y demás hasta la toma de pose
sión, serán do cuenta del rematante. 

13. Los compradores de fincas que 
contengan arbolado tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.° de lareal orden de 23 de diciembre de 
1867, se e3ceptúan de fianza loa olivos 
y demás árboles frutales, pero compro -
metiéndose los compradores á no des
cuajarlos y cortarlos de una manera in
conveniente, mientras no tengan paga
dos todos los plazos. 

14. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias después de 
la toma de posesión por el comprador, 
según la ley de 30 de abril de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea 
el año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los compradores, 
según la misma ley. 

15. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerlas ni derribarlas 
sino después de haber afianzado ó pagado 
el precio total del remate. 

16. A la vez que en Madrid y en el 
mismo dia y hora so celebrará otro rema
to en el Ferrol. 

Lo que se pone én conocimiento del 
público para gobierno de los que quie
ran interesarse en el remate. 

NOTAS. 

1." So consideran como bienes do cor
poraciones civiles, los del oxtinguidopa . 
trimonio de la Corona, los de propios, be 
neficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo dife
rentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos. 

2.* Son bienes del Estado los qn l l e 
van este nombre, los del Clero, los de Ins
trucción publica superior cuyos produc
tos ingresen en las cajas del Estado, los 
del secuestro del cx-Infanto don Carlos, 
los do las órdenes militaros de San Juan 
de Jerusalen, los de cofradías, obras pías, 
santuarios y todos los pertenecientes ó 
que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las cape -
llanfas colativas de sangre. 

Corona 19 de abril de 1870.—El Co
misionado, Antonio Santa Marina. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento intestado de don Isidoro Múgica 
y García Plaza, ocurrido en Madrid en 
30 de marzo último, y eo llama por tér
mino de treinta dias á los que en con* 
cepto do herederos ó acreedores se con
sideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento del mismo, para 
qu8 dentro do dicho término comparez
can á cgorcitarle en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa y Escribanía del actuario 
que refrenda, bajo apercibimiento de qae 
trascurrido dicho término sin haberlo ve 
rificado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 16 de mayo de 1870.— 
El Escribano, licenciado José Ortiz y 
Martínez.—798. 

Ja zgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del Escribano de actuacioues don Jacinto 
Calleja, encargado interinamente del des
pacho de la de su compañero don Juan 
Soriano, so hace pú'.ilico por medio del 
presente, que don Domingo Ignacio Pa
blo Fernandez Becerra, natural de la 
ciudad de Tlaxcala (America), hijo do 
don Domingo y de doña María Ignacia 
Pérez de la Cañada, casado con doña J o -
lia Federica Blum, y de edad de 37 años, 
falleció en esta corte el dia 23 de octubre 
de 1855, sin haber otorgado disposición 
testamentaria, y se llama á cuantas per
sonas se consideren con derecho á here
darle, para que comparezeau á deducirlo 
dentro del término do treinta dia*, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de mayo de 1870.—Calle
jas.—797 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario don Domingo Vázquez y Mon, 
dictada en las diligencias de abintestato 
de don Mariano de los Ronderos, ocurrida 
en esta capital, en 11 de noviembre últi
mo, promovidas á instancia de su herma
no don Aureliano J. do los Ronderos, se 
cita y llama á las personas que so crean 
con derecho á los bienes dejados al falle
cimiento de aquel, para que en el térmi
no de treinta dias se presenten en este 
Juzgado y Escribanía á deducir el dere
cho de que se crean asistido?. 

Madrid 16 de mayo de 1870.—El ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon.—799. 

Juzgado de primera instancia Jel partido 
de Colmenar Viejo. 

Dou José Alvarez Carrasco, Jaez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el preséntese cita, llama y empla
za ú Juan Gallardo Sierra, natural de 
Urtana, avecindado en Totu»n, do oficio 
albañil, y José Novo Campo, uatural de 
Madrid, y guardia del Ayuntamiento del 
mismo, para quo en el término do diez 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
so presenten en este Juzgado, á prestar 
una declaración que les está acordada re 
cibir en causa queso sigue por la Es

cribanía del que refrenda, apercibiéndo
les que pasado dicho término sin verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
logar. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de mayo 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Navalearnero. 

En virtud tlel presente se cita, llama 
y emplaza por término de quince dias, á 
Carmen Casanova Padilla, natural de 
Greña, casada con Juan Tabernan, sille
ro y alambrero ambulante, á fin do quo 
comparezca en este Juzgado á la prácti
ca de cierta diligencia en causa por des
acato ú la Autoridad; apercibida que do 
no cpmparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Navalearnero 12 de mayo de 1870.— 
Ramón Cano Manuel.—Por su mandado, 
Ramón Sánchez de Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de esta villa saca á públi
ca subasta.el arrien 16 d-J la casa-mata
dero, por todo el año cconó ni<;o de 1870 
á 71, por la cantidad de 53 escudos 400 
milésimas, en donde so han de dar muer
te las reses qu'i se destinen al abasto pú
blico, debiendo teoer lugar el remate en 
los dias 20 del actual y 5 del venidero ju -
uio, do dioz á doco de la mañana, en la 
sala capitular, bujo el pliego lo coadicio
nes que de manifiesto se halla en la Se
cretaria muuicipal para el que quiera en
terarse de su contení lo. 

Villa el Prado 9 de mayo de 1870.— 
Toribio Valledor. 

Autorizado compotentemento el Ayun -
tamiento de esta villa par;i ;-.rrendar cu 
pública subasta por todo el año económi -
co de 1870 á 71 la cántara y romana ba
jo el precio de 93S escodos 000 milésimas 
la primera y 570 escudos 440 milésimas la 
segunda, para que tengan lugar los re
mates se han d signado los días 23 del 
actual y 5 del próximo junio, do diez á 
doce de la mañana, en la sala capitular, 
conformo con el pliego de condiciones que? 
de manifiesto se halla en la Secretaría? 
municipal para el que quiera enterarse! 
de su contenido. 

Villa el Prado 9 de mayo de 1870.—! 
Toribio Valledor. 

Alcaldía popular de Ajalvir. 

El repartimiento de! impuesto persona! 
de esta villa correspondiente al actúa 
año económico do 1869-70, se halla esj 
puesto al público en la Secretaría di 
este Ayuntamiento, por término de och< 
dias, á contar desde la inserción de 
presente anuncio, para que los contriba 
yentes se enteren y puedan reclamar d 
agravio. 

Ajalvir 12 de mayo de 1870.—El Al 
calde popular, Cándido González Mar 
tinez. 

Editor, D. Juan Antonio Qarcia. 

Irap. del mismo, Corredera Bajaüe S. Pablo 2} 
MADRID: 4870. 
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gonoral consiste en una presa que corta 
al rio casi perpondicularraentí, partien
do do allí un canal de conducción termi
nado en una caldera, depósito de aguas, 
do la que arrancan cinco canalizos, dos 
de los cuales se biforcan y pueden dar 
así el servicio á siete ruedas hidráulicas. 
La situación de la presa es la mas conve
niente para esta claso do construcciones) 
pues tanto el lecho del rio como las lado-
ras en esto punto están formadas por 
una roca de granito que se prolonga on 
alguna ostensión, y dá lugar así á una 
buena cimentación, tan necesaria para la 
estabilidad de las construcciones hidráu
licas. 

E l estribo izquierdo, implantado on la 
tinca número 18, es una fuerte cepa do 
12 metros largo, 7 metros 50 centímetros 
ancho y 9 de alto, teniendo para el des
aguo de lapresa dos canalizos contiguos 
á la ladera del rio. 

E l estribo derecho está formado por 
otra fuerte cepa de planta trapezoidal, de 
la misma altura y ancho quo la anterior, 
poro de largo 9 metros, medidos sobre BU 
diagonal. 

Partiendo de este costado salo el canal 
do conducción do aguas, del que forma 
su embocadura otra fuerte cepa do plan
ta rectangular de 8 metros de Largo por 
5 ancho, con la misma altura que el es
tribo do la presa. Esto macizo está cor
tado en dos puntos, que se cierran por 
compuertas para el desagüe de la presa: 
ormando así la esclusa y sirviendo do 
apoyo al estribo izquierdo de aquella. 

Perpendicularmeute á esta cepa y en 
dirección del canal, del que formasu em
bocadura, hay un fuerte muro, perforado 
por cuatro alcantarillas do bóveda cilin
drica de medio punto, que con sos com
puertas correspondientes dan paso al 
agua ó interrumpen su entrada en el ca
nal, según exige la necesidad del servi
cio. Sobre este muro se construyó la ca
sa llamada de compuertas, cuyas paredes 
están formadas do mampostería, hoy en 
buen estado de conservación, escepto su 
cubierta, que se halla algo deteriorada. 

La prosa tiene 33 metros de longitud, 
7 metros 50 centímetros de ancho en su 
ase, un talud quo de un medio próxima-
ente, se presenta aguas abajo, teniendo 

u cresta de forma cilindrica circular. 
Tanto ella como sns estribos y obras 

dhercnteSjhállanae construidas de bue-
a sillería con auxiliares metálicos, lo 
uc constituyo una obra porfectamen-
e ejecutada; sus juntas, casi impercep

tibles, están cogidas con mortero hidráu • 
co, y para indicar su buena construc-
ion bastará decir que lleva un siglo de 
xistencia, sin que se haya notado el 

nenor movimiento y sin sufrir la mas l i 
bera reparación. 

Pasada la casa do compuertas, mar
chan las aguas por un canal de 900 me
ros do largo por 9 de ancho, término mo
lió, y un metro 30 centímetros deprofun-
lidad, que en su mayor parte está fórma
lo por alineaciones recta?, teniendo solo 
os curvas y una contra-curva, siguien-
.o así las ondulaciones del terreno y sien-
lo de este modo casi paralelo al rio. 

La caja de esto canal, 'está abierta en 
i falda del monte, formado en su mayor 
arto de cuarzo y granito, teniendo por 
onsiguiente un lecho y costado izquier-
o sumamente resistente. El costado de 
. derecha so vo formado en casi su tota-
dad, por un buen muro de sostenimicn-
>, construido de sillarejoa. Para el des
que de este canal, hay on uno de sus 
untos, por el costado derecho, unos ver-
jderos á 300 metros antea de la caldera. 

El agua que sale por olios sirve para e[ 
riego de las fincas adyacentes al canal, y 
el resto marcha por un canalizo de des
agüe que vierte directamente on el rio-

Para el servicio do la presa, casa de 
compuertas y canal, corre á lo largo de 
su costado doreoho un camino de 2 rae-
tros de ancho, cubierto on sus laderas do 
hermosos álamos y espesos castaños. 
También laa laderas del canal se hallan 
cabiertas de grandes zarzales y fuortes 
abedules. Terminado el canal se halla la 
caldera de depósitos do aguas, cuyaa di
mensiones son 20 metroa ancho, 24 largo 
y 2 metros 50 centímetros de profundi
dad. Todo ól está construido de mam
postería y las caras superiores, aristas y 
ángulos, con buena sillería. 

Para el servicio de las ruedas tiene cin
co canalizos, cuatro en el costado dol S. 
y uno en el del E.: los dos (bl centro, en 
el costado S. son do 2 metros 10 centí
metros de ancho; so dividen luego cada 
uno de ellos en otros dos do un metro 50 
centímetros, teniendo en estas partes ca
jas circulares para recibir las ruedas. 

Los dos que corresponden á los ángu
los de esto mismo costado, son siempre 
ds un ancho de un metro 50 centímetros, 
pero no siguen en una dirección rectilí
nea, hasta haber descrito un cuarto do 
círculo, con el objeto de dejar bastante 
espacio entre ellos y los dos anteriores, 
mas contiguos; tiene también sus cajas 
circularos para recibir I03 receptores, pe
ro solo en uno de ellos y en los cuatro an
teriores, se hallan montadas unas ruedas 
sistema de paletas, recibiendo el agua 
por el costado, tan mal montadas como 
entendidasy ejecutadas, que apenas apro
vecharán un 25 por 100 del trabajo abso
luto del motor. 

Las ruedas están construidas de roble; 
su diámetro es de 7 metros 50 centíme
tros; el ancho do su corona un metro, y 
el largo do las paletas, on sentido del 
diámetro, 35 centímetros. 

Como se comprendo por esta descrip
ción, y tenieifdo en cuenta las dimensio
nes citadas, hay gran juego de laa rue
das en sus canalizos, perdiéndose así una 
enorme cantidad de trabajo. Todos cst03 
canalizos tienen sus compuertas de roble, 
mal montadas y en bastante mal estado 
de conservación: se ponen en movimien
to por medio de uno do los volantes que 
hay en el interior de las laminerías, los 
que hacen girar unos tornos, sobre los 
que se enrollan las cadenas que las suje
tan. En el costado del O. de laa calde
ras, se encuentran abiertos dos canalizos, 
que conducen el agua sobre dos peque
ñas ruedas de cajones, adoleciendo tam
bién de los mismos defectos de construc
ción y montaje. Uno de ellos debió ser el 
construido para el desagüe de la caldera; 
pero como hoy está aprovech ado, so dejó 
indudablemente para este uso, el q ue par
to del ángulo S. O. 

Para el desagüe de los seis canalizos 
destinados á ruedas hidráulicas, exiaton 
unoa alcantarillados subteránoos, forma-
dos de mampostería en sus cimientos y 
muros, cubiertos de bóvedas de medio 
punto, construidas de silería, así como 
igualmente los emboquillados de todas 
ellas. Cada canalizo tiene su alcantarilla 
especial, que marcha, primero on la mis
ma diraccrou que aquel, volviéndose lúe -
go en ángulo recto, siguiendo así todos 
los paralelos y adosados hasta llegar ba
jo la tapia que hay al lado O. del patio 
de talleres, donde desembocan en el ca
nal-de desagüe, que conduce inmediata
mente las aguas al rio. 

Las construcciones todas de este Esta

blecimiento están hechas con buenísi-
raos materiales; sus condiciones y esta
bilidad se han estudiado con todo el de 
tenimiento posible, y en lo referente á 
las obras hidráulicas, nada se puede exi-
jir, pues en la presa ae nota inmediata
mente que para ella se hizo un estudio 
dotenido do la situación, condiciones do 
resistencia y forma goneral, quo nada 
dejan quo desear. 

En lo referente al canal, es imposible 
haber aprovechado con mayores venta
jas el terreno que atravieaa, pues con po
cas curvas salva sus ondulaciones; su le
cho es firmo, y sin tener un desarrollo 
exagerado y con una pendiente suave, se 
obtiene una buena velocidad en la misma 
marcha de sus aguas, y so gana una a l 
tura de caida suficiente para producir un 
poderoso motor. 

En los edificios se nota desde luego 
una buena cimentación; sus muros están 
perfectamente construidos; las cubiertas 
bien estudiadas en lo referente á vertien
tes y encuentros, y en las armaduras es 
notable la disposición de sus cuchillos y 
la calidad buonísima de sus maderas. Ocl 
mismo modo se vé la buena disposición 
de todos olloa para el aislamiento en los 
desgraciados casos do incendio, y la be
lleza que se ha tratado de introducir en 
los que á ella se prestaban. En una pa
labra, se ha desplegado un verdadero lu
jo do construcción y se ha conseguido 
que, unido esto á laa buenas condiciones 
de situación, sea esta Fábrica uno de los 
establecimientos mas notables de España. 

Lo que acabamos de decir sobre las 
construcciones, prueban una entendida 
dirección en estos trabajos; pero los re
ceptores, la disposición de los talleres, el 
poco estudio que se nota on las trasmisio
nes de movimiento y los malos sistemas 
de aparatos y máquinas empleadas en la 
cobroría y fabricación de moneda, de
muestran la falta de conocimientos de las 
personas encargadas de la parte indus
trial. 

Esta ea, á nuestro juicio, la causa prin
cipal de los desfavorablea resultados ob
tenidos en este establecimiento nacional, 
y no puede menos de suceder lo propio 
en los demás que, dependientes del Esta
do y do la misma índole del que nos-ocu
pa, se oscluyen aquellas personas que 
por sus conocimientos facultativos espe
ciales, están llamadas á regirlos, y pu
dieron introducir reformas mejorando los 
productos y poniendo así la fabricación á 
la altura de los adelantos que alcanza la 
industria estranjera. 

Para determinar la faerza del motor, se 
escogió la época de mayor sequía idol 
año, y con el auxilio de unos flotadores 
cuya densidad era poco mas ó menos 
igual á la del agua, se midió la velocidad 
de ;la corriente en doa espacios distintos 
de 100 metros cada uno, situados en los 
puntos que el canal ofrecía la anchura 
máxima y míuima. Laa observaciones se 
hicieron durante tres dias consecutivos, 
y después de abiertas las compuertas por 
espacio de tres horas, con objeto de obte
ner la velocidad de régimen, se repitie
ron dos veces al dia en cada uno de los 
espacios fijados, resultando una velocidad 
á la superficie de 472 milímetros por se
gundo, que corresponde á una velocidad 
media de 433 milímetros. En la extremi
dad de cada uno de los espacios indicados 
y en sus puntos medios, se tomaron loa 
perfiles trasversales do los perímetros mo. 
jados, y hallando on termino medio, r e 
sultó ser su superficie de 13 metros cua
drados y 84 centésimas, lo quo produce 
un gasto por segundo de 6 metros cúbi

cos 02 milímetros. La altura de caída os 
de 3 metros 50 centímetros, y fijando 
0*75 para coeficiente do aprovechamien
to, resultan 212 caballos disponibles. 

Hay que advertir quo como el volumen 
do las aguas aumenta en otras épocas, 
así como la altura del nivel y por consi
guiente la caida, se deduce inmediata
mente que la fuerza aumenta también, 
llegando, según mis cálculos y por los 
nivoles señalados para las altas aguas, á 
la enorme suma do 300 caballos efectivos. 

Fácil será por la doscripcion que aca
bamos de hacer do este establecimiento 
y por ios datos indicados sobro la fuerza 
do su poderoso motor, convencerse que ea 
susceptible de introducir on él las mejo
ras que requieran aquellas industrias á 
qne so destine, tales como fabricaciones 
on grande escala, de papel, tejidos, estam -
pados do algodón y cristalería, ó bien in
dustrias metalúrgicas de no menos im
portancia, tan poco desarrolladas y de 
tanto porvenir en nue3tro privilegiado 
país. 

Ferrol 1.° do noviembre de 1869.—El 
Ingeniero industrial, Ricardo López Pa
lacios. 

CONDICIONES 
para tonmr parte en las subastas y pe
nas en qu.e se incurre por falta de pago 

del primer plazo. 
Real orden de 18 de febrero de 1800. 

Artículo U° La identidad do la perso
na y domicilio de los postores, exigida 
por el art. 37 de la ley do 11 de julio de 
1856, se justificará mediante diligencia 
en el acto del remate, ante el Juez y Es
cribano que autoricen éste, con dos tes
tigos de notoria solvencia, á juicio del 
Jaez y del Comisionado de Ventas. 

Real orden de 25 de enero de 1807. 

Disposición 7. R —Regla 3.*—Caso de 
no darse razón del rematante en ol do
micilio espresado en el espediente de su
basta, se buscará á cualquiera de los tes
tigos de abono, y se le entregará la cé
dula de notificación. 

Disposición 10. a—El Gobernador, al 
declarar la quiebra, oficiará al Juez an
te quien se celebró la subasta, para que 
pueda imponer la responsabilidad á quo 
so refieren los artículos 38 y 39 de la 
ley de 11 de julio de 1856. Igual aviso da
rá al Promotor fiscal do Hacienda para 
quo pueda instar y contribuir á que se 
haga efectiva la responsabilidad que la 
ley impone. 

Ley ie\\ de julio de 1856. 
Art . 38. Aprobada la subasta por la 

superioridad, si el interesado no hiciese 
efectivo el pago del primer plazo on el 
término de los quince dias siguientes á 
la notificación, so pondrá al instante en 
conocimiento del Juez que hubiese pre
sidido la subasta. 

El Juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación pa
gue el interesado por vía de multa la 
cuarta parte del valor nominal á que as
cienda el primer pago, no bajando nun
ca esta multa de 1000 reales, si dicha 
cuarta parte no ascendiera á esta can
tidad. 

Art. 39. Si en el acto do la notifica-
cion no hiciese efectiva la multa, sin ne
cesidad de nueva providencia, y en aquel 
mismo momento, será constituido en pri
sión por via de apremio, á razón de un 
dia por cada 10 ra.; pero sin que la pri
sión pueda csceder de un año, poniéndo
se á continuación diligencia de quedar 
asi ejecutado. 

Lo que so hace saber á los licitadores 
con el fin do quo no aleguen iguoraacia. 


